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ANEXO - CERT CAMARA DE COMERCIO PORVENIR S.A..pdf; MEMORIAL 21-04-2021 RECURSOS.pdf;

Cordial saludo.

En condición de apoderado especial de PORVENIR S.A., dentro del proceso referido, remito en dos
archivos adjuntos: i) memorial interpone recursos, y ii) anexos; para que se sirvan incorporarlo al
proceso citado y darle el curso de ley.

Poor favor, acusar recibo. Mil gracias.

A�e,

GUILLERMO CHAVES BUSTOS
CC N° 13.011.276
TP N° 73.776
CEL: 3115197273   

































Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 REF: PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE:  CARLOS ARTURO NIETO SARMIENTO 

  CONTRA: PORVENIR S.A. y otras 

  RADICADO: 50001310500120200027100 

ASUNTO: RECURSO CONTRA AUTO DEL 19 DE ABRIL DE 2021 

 

 

GUILLERMO L. CHAVES BUSTOS, identificado con CC N° 13.011.276 y TP N° 73.776, 

domiciliado y residente en la ciudad de Villavicencio, en la carrera 40 N° 35-63, Barzal 

Alto, celular: 3115197273, dirección de correo electrónico: 

chavesabogados@hotmail.com, actuando en calidad de apoderado especial de la 

entidad demandada PORVENIR S.A., según obra a folios, con el debido respeto acudo 

ante Su Señoría con el fin de interponer recurso de reposición, y subsidiario de 

apelación, contra la providencia de fecha 19 de abril de 2021, para que se revoque 

parcialmente, en cuanto hace a la decisión contenida en su numeral “I.-“, respecto de: 

 

“…a quien se le tiene por no contestada la demanda, ya que dejó vencer el 

término de traslado sin pronunciarse…” 

 

Y para que en su lugar se disponga que mí representada, PORVENIR S.A., sea 

notificada en debida forma del auto admisorio de la demanda, y se le corra el respectivo 

traslado. 

 

Los motivos de inconformidad que sustentan los recursos de reposición, y subsidiario 

de apelación, son los siguientes: 

 

PRIMERO.- El Despacho sustenta la decisión que por este medio se procura su 

revocatoria, en consideraciones apoyadas en supuestos fácticos errados respecto de la 

notificación del auto admisorio de la demanda y del traslado de la misma - a cargo de la 

parte demandante -,  al amparo de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; según se 

entra a demostrar: 

 

De acuerdo con lo anotado al margen de la providencia impugnada, se indica lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional respecto de la exequibilidad 

condicionada de la norma referida, así: 

 

“1 «Las notificaciones que deban hacerse personalmente también prodran efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado (…) », como en efecto se hizo en el asunto bajo examen, 

adicionalmente, la norma en cita prevé que «[l]a notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje (…)» siempre que «(…) 

el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda constatar por otro medio el acceso del 

destinatario al mensaje.» de conformidad con la exequibilidad condicionada declarada por Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, respecto del inciso 3º de la norma en comento. 2 El 

14 de septiembre de 2020 el promotor del trámite remitió con destino a Protección SA la 
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demanda y sus anexos, correspondencia que fue recepcionada por la enjuiciada sociedad el16 de 

septiembre de 2020, según consta en la certificación de emitida por Servientrega. 

Adicionalmente, con la presentación de la demanda se envió de forma simultánea, por medio 

electrónico, copia de ella y sus anexos a los demandados. (Subrayas y resaltado en rojo es 

nuestro). 

 

De tal suerte que se requiere que la parte interesada, en este caso la Actora, ejecute las 

siguientes actuaciones: 

 

Respecto de la DEMANDA y sus ANEXOS, y del AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA: establece el artículo 6 del referido Decreto 806: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para 
el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” (Negrillas son nuestras).  
 

Respecto de las NOTIFICACIONES PERSONALES: establece el artículo 8 del referido 

Decreto 806: 

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días  siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 



de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  

 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.  

 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes sociales. (Negrillas, subrayas, cursivas, 
destacado en rojo, son nuestras). 

 

PRIMERA ACTUACIÓN: Indicar en la demanda el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá 

los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. 

 

Según se observa en el proceso digital que el Despacho remitió al Suscrito, el día de 

hoy: 20 de abril de 2021, la parte actora indicó en la demanda el canal digital donde 

debía ser notificada PORVENIR S.A., al señalar en el acápite denominado “PARTES Y 

SUS REPRESENTANTES… E MAIL: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co” (pg. 1), 

y en el acápite denominado “NOTIFICACIONES… E MAIL: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co” (pg. 40). 

 

Resulta importante señalar en este punto que la Actora informó en su demanda una 

dirección física de PORVENIR S.A. en la ciudad de Villavicencio, la cual no corresponde 

a la dirección de notificación judicial informada ante la autoridad pertinente, en este 

caso a la Cámara de Comercio. 

 

Pero la actora no informó en su demanda: i) sobre la representación legal de 

PORVENIR S.A., ii) sobre la persona natural que la ejerce, iii) sobre la forma o el medio 

por el cual obtuvo o conoció el canal digital de PORVENIR S.A., y iv) TAMPOCO 

ALLEGÓ CON LA DEMANDA la prueba de la existencia y representación legal de la 

persona jurídica de derecho privado que actúa como demandada, esto es, de 

PORVENIR S.A. - a la cual se accede fácilmente de manera virtual ante la Cámara de 

Comercio -, y v) tampoco afirmó en su demanda sobre una posible imposibilidad de 

acompañar tal prueba. Incumpliendo de esta manera con lo previsto en las normas 

adjetivas – de carácter público y por ende de obligatorio cumplimiento – que regulan la 

materia y que no fueron objeto de derogación o de suspensión en el Decreto 806, como 

es el artículo 26, numeral 4, y parágrafo del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social (CPTSS). 

 

Lo anterior se acredita con la relación de archivos y contenido de los mismos remitidos 

desde la Oficina de Reparto de la Rama Judicial al Juzgado Primero Laboral: 

 



  
 

SEGUNDA ACTUACIÓN: El Actor, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Teniendo 

en cuenta, claro está, lo señalado por la Corte Constitucional, según se anotó en la 

providencia impugnada, así: 

 

“siempre que «(…) el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda constatar por otro medio 

el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Según se observa en el proceso digital que el Despacho remitió al Suscrito, el día de 

hoy: 20 de abril de 2021, no existe prueba alguna que acredite lo señalado por la Corte 

Constitucional, esto es, constancia o certificación u otra prueba que acredite que el 

iniciador recepcione acuse de recibido o el acceso del destinatario, PORVENIR S.A., al 

mensaje. 

 

Contrario a lo señalado por el Despacho en su providencia impugnada: 

 

“2 El 14 de septiembre de 2020 el promotor del trámite remitió con destino a Protección SA la 

demanda y sus anexos, correspondencia que fue recepcionada por la enjuiciada sociedad el16 de 

septiembre de 2020, según consta en la certificación de emitida por Servientrega. 

Adicionalmente, con la presentación de la demanda se envió de forma simultánea, por medio 

electrónico, copia de ella y sus anexos a los demandados. (Subrayas y resaltado en rojo es 

nuestro). 

  

Respecto de las fechas enunciadas: 14 de septiembre de 2020 y 16 de septiembre de 

2020, el Actor allegó al proceso la guía de remisión N° 9120773483, expedida por la 

empresa de correos SERVIENTREGA, con dirección de entrega: carrera 38 N° 33B-36, 

piso 2, Villavicencio, no indica o señala medio electrónico de entrega (e-mail), la 

cual dice contener: “DEMANDA” “72 FOLIOS”, y reporta como PESO de lo remitido: 

“0,00”, y contiene el denominado SELLO DE COTEJADO.  

 

Lo que se traduce en que APARENTEMENTE el Actor habría remitido a una dirección 

física, NO ELECTRÓNICA, unos documentos APARENTEMENTE cotejados con otros 

que no allegó al proceso y que, según la guía de remisión enunciada, pese a reportar 



77 folios, certifican que pesan: “0,00”, es decir, no enviaron nada porque así sea un solo 

folio este debe reportar un mínimo de peso en gramos o miligramos. 

 

Quiere decir lo anterior que la Parte Actora no acreditó lo exigido por la Corte 

Constitucional y que el mismo Despacho anotó en la providencia impugnada así: 

“siempre que «(…) el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda constatar por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Y también se debe señalar que de acuerdo con el certificado de existencia y 

representación legal de PORVENIR S.A., expedido por la Cámara de Comercio, que se 

allega con el presente memorial, su domicilio, dirección física y correo electrónico de 

notificación judicial, son, en su orden: BOGOTÁ, CARRERA 13 N° 26 A – 56, 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

Se debe resaltar que no basta la remisión de un correo electrónico a la parte 

demandada sino que, de acuerdo con lo previsto por la Corte Constitucional, se 

requiere acreditar la recepción del mismo por parte del destinatario. 

 

También destacamos que a lo largo de todo el proceso se observan varios memoriales 

de la parte actora por medio de los cuales dice allegar: “…copia de las guías de cotejo 

del envío de la demanda y sus anexos…”, pero, EN NINGÚN MOMENTO NI DE MODO 

ALGUNO SE ACREDITA LO DISPUESTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

respecto de este importantísimo ítem, cuya conclusión es que no se cumplió con los 

requisitos previstos por el Decreto 806 de 2020 y lo señalado por la Corte Constitucional 

para efectos de surtir en debida forma la notificación de la demanda a mí representada 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERA ACTUACIÓN.- En caso de que EL DEMANDANTE haya remitido copia de la 

demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Incurriendo en las mismas  o similares falencias descritas en el punto inmediatamente 

anterior, la Parte Actora no acreditó lo exigido por la Corte Constitucional y que el 

mismo Despacho anotó en la providencia impugnada así: “siempre que «(…) el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Sobre el particular, el Despacho consideró en la providencia impugnada:  

 

“Nótese que con la presentación del líbelo se acreditó la remisión de la demanda a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA2 , luego, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6º in fine del referido Decreto, la notificación personal se limitaba al 

envío del auto admisorio, emitido 3 de noviembre de 2020, a la demandada sociedad, carga 

procesal que cumplió el gestor del trámite 9 de noviembre de 2020, día en que Porvenir SA 

recepcionó la correspondencia que le remitió el actor 6 del referido mes y año, contentiva del 

auto admisorio, por lo que, atendiendo lo previsto en el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, su notificación se surtió el 11 de noviembre de 2020 y el término de 10 días, con el 

que contaba para contestar la demanda, venció 26 de noviembre de 2020. (Subrayas y 

resaltado en negro y rojo es nuestro). 

 



Omitiendo velar o controlar o corroborar el cumplimiento de lo señalado por la misma 

Corte Constitucional a la que alude “siempre que «(…) el iniciador recepcione acuse de recibido o 

se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

Al punto que el mismo Despacho, Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, 

en fecha posterior a las señaladas en su providencia y previamente transcritas, profiere 

dentro de este proceso el auto de fecha 01 de febrero de 2021, por medio del cual 

dispone: “Proceder con los trámites legales de notificación del auto admisorio de la 

demanda a la demandada… PORVENIR S.A.” Auto que se encuentra debidamente 

ejecutoriado y que no ha sido decretada su nulidad o revocatoria hasta la presente 

fecha: 20 de abril de 2021, en que el Despacho nos remitió el proceso virtual. 

 

Nótese entonces la gran contradicción entre dos providencias judiciales dictadas en un 

mismo proceso, por una parte en auto del 01 de febrero de 2021 ordena notificar del 

auto admisorio de la demanda a PORVENIR S.A., por otra parte en auto del 19 de abril 

del 2021 decide que el referido auto fue notificado a PORVENIR S.A. el 11 de 

noviembre de 2020, sin tener en cuenta, obviamente, lo señalado por la Corte 

Constitucional a la que el mismo Despacho alude respecto de la notificación personal y 

sus diferentes pasos o etapas. 

 

A todo lo anterior se añade otra falencia protuberante, toda vez que la Parte Actora 

remite al Despacho un correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2021, por medio del 

cual informa que remite “… copia de las guías de cotejo de envío del auto que admite la 

demanda, así mismo del oficio que acompañó el envío del auto a… se remitió copia del 

auto que admite la demanda a PORVENIR…” 

 

Y allega con el referido e mail: la guía de remisión N° 9125112506, de fecha 06 de 

noviembre de 2020, con remisión a la dirección física: carrera 38 N° 33B-36 piso 2, 

Villavicencio, no informa dirección electrónica (e-mail), la cual dice contener: 

“DERECHO DE PETICIÓN”; no se refiere a providencia judicial o auto admisorio de la 

demanda, dice contener DERECHO DE PETICIÓN. Allega también la guía de entrega 

en la referida dirección física, en la cual dice contener: “DERECHO DE PETICIÓN”, 

CON UN PESO DE: “0,00”, es decir sin peso alguno o vacío, en la fecha: 09 de 

noviembre de 2020. 

 

Todo lo cual allega junto con un memorial que no contiene sello de haber sido cotejado 

en momento alguno y NO ALLEGA copia del auto admisorio de la demanda cotejado. 

 

Nuevamente y con las mismas o similares falencias protuberantes, la Parte Actora 

allega al proceso por medio de correo electrónico (e-mail) memoriales sobre remisiones 

físicas, los días 16 de marzo de 2021 y 12 de abril de 2021, según se observa en el 

proceso que por medio digital el Despacho remitió al Suscrito el día de hoy: 20 de abril 

de 2021. 

 

CUARTA ACTUACIÓN.- El interesado, en el presente asunto la PARTE ACTORA, 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 



Según se observa en el proceso digital que el Despacho remitió al Suscrito, el día de 

hoy: 20 de abril de 2021, no existe prueba alguna que acredite el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 8, incisos segundo y cuarto, del Decreto 806 de 2020, esto es: 

petición, con juramento o sin juramento de la Actora, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por PORVENIR S.A., tampoco existe información 

sobre la forma cómo la obtuvo ni allegó las evidencias correspondientes. Del mismo 

modo, la Actora no suministró confirmación alguna respecto del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos por parte de mí representada PORVENIR S.A. 

 

CONCLUSIÓN.- 

 

1.- Queda acreditado que las actuaciones legales, procesales y constitucionales que 

debía realizar la Parte Actora para efectos de notificar personalmente y en debida forma 

a PORVENIR S.A., no se ejecutaron según lo previsto en las normas que regulan la 

materia, violando o quebrantando con ello lo dispuesto en los artículos 25 a 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, y en la sentencia de exiquibilidad condicionada del referido Decreto Ley 

proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

 

2.- Queda acreditado que el Despacho erró en las consideraciones que sobre la 

notificación de la demanda y su auto admisorio a PORVENIR S.A. determinó en la 

providencia del 19 de abril de 2021, y consecuentemente en su decisión TÁCITA, MÁS 

NO EXPRESA: de tener por notificada a mí representada, y textualmente: de tener por 

no contestada la demanda en razón de no haberse pronunciado dentro del término de 

traslado; puesto que como se ha analizado la notificación personal no se ha 

perfeccionado en el presente caso. 

 

3.- En virtud de lo cual se reitera la solicitud objeto de los recursos ordinarios 

propuestos, de reposición y subsidiario de apelación, contra la providencia de fecha 19 

de abril de 2021, para que se revoque parcialmente, en cuanto hace a la decisión 

contenida en su numeral “I.-“, respecto de: “…a quien se le tiene por no contestada la 

demanda, ya que dejó vencer el término de traslado sin pronunciarse…”, y para que en 

su lugar se disponga que mí representada, PORVENIR S.A., sea notificada en debida 

forma del auto admisorio de la demanda, y se le corra el respectivo traslado, según lo 

ordenado por el Despacho en auto de fecha 01 de febrero de 2021. 

 

4.- Se remite junto con el presente memorial, certificado de existencia y representación 

legal correspondiente a PORVENIR S.A., expedido por la Cámara de Comercio, en el 

cual se acredita su domicilio, su dirección física, su correo electrónico, de notificación 

judicial.   

 

  

 

GUILLERMO LEON CHAVES BUSTOS 

CC Nº 13.01.276 de Ipiales 

TP Nº 73.776 del CSJ 

 
DECRETO 806 DE 2021.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la referida norma, se 
informa al Despacho que se remite a los correos electrónicos informados por las partes y obrantes en el 
proceso, un ejemplar del presente memorial, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado 
a ese Despacho judicial. 


